
 

 

❖ DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 

▪ Trabajadores dependientes. últimas 3 liquidaciones de sueldo de todos los integrantes del 

grupo familiar que generen ingresos.  

 

▪ Trabajadores Independientes 

 - 3 ultimas boletas de honorarios emitidas y/o informe anual.  

            - Declaración de IVA.  

 

▪ Trabajadores independientes (esporádicos o “informal”). Declaración jurada de ingresos, 

señalando actividad que realiza y monto que percibe.  

 

▪ Jubilados/Pensionados. Liquidación de pago del último mes.  

 

▪ En caso de cesantía. Carta de aviso, finiquito de trabajo, seguro de cesantía.   

 

▪ Certificado de cotizaciones de AFP (12 o 24 meses) 

 

▪ Situación habitacional.  

- Propia: Comprobantes de pago de dividendo  

- Arrendatario: Contrato de arriendo y comprobantes de pago de arriendo 

- Allegados/usufructo: Deben presentar una declaración simple del propietario de la vivienda 

indicando que la familia habita en su propiedad. 

 

▪ Gastos de educación.  

- Certificado de alumno regular y/o comprobantes de pago de los integrantes del grupo familiar 

que se encuentren estudiando ya sea en colegios, CFT, IP, Universidades.  

 

▪ Gastos de salud 

-Certificados médicos, con diagnóstico claro, firma del profesional y fecha, receta y boletas de 

medicamentos, si corresponde.  

 

▪ Los padres que se encuentren separados o divorciados deben presentar documentación que 

acredite la situación: como cese de convivencia, certificado de divorcio, acuerdo de 

mediación, declaración judicial de pensión de alimentos, libreta de pago de pensión. 

Cualquier causa judicial debe acreditarse según corresponda, de lo contrario no será posible 

verificar la información.  

 

▪ Cartola del registro Social de Hogares (actualizada).  

 

La documentación requerida es esencial para la evaluación de las familias postulantes.  

No serán consideradas las postulaciones que se encuentren incompletas.  

 

 


